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8ª 

Sesión 

    de 

Cabildo 

        de 

   Carácter  

Extraordina

ria 

del  H. 

Ayuntamiento 

Celebrada 

El  Día 18 

de 

Noviembre 

del 2011 

Octava Reunión  Extraordinaria 
En la ciudad de Santa María de la Paz del Estado de Zacatecas. Siendo las 

16:00 horas (cuatro de  la tarde en punto) del día Martes 18 de Noviembre del 

2011, reunidos en el salón de cabildo de esta presidencia municipal, para 

llevar a cabo la octava reunión de cabildo de carácter extraordinaria, que 

preside el ciudadano Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González, el 

cual cede la palabra al Secretario de Gobierno Profr. Álbaro Romero Romero 

para que pase lista a los presentes para verificar el quórum legal. 

Presidente Municipal 

 C. Profr. Mario Cervantes González (Presente) 

Síndico Municipal. 

 C. Profr. Rolando Zamarripa Araujo (Presente) 

Los c.c. Regidores: 

 C. C. Lorena Robles Estrada (retardo) 

 C. Profra. Marisol Núñez Gómez (Presente 

 C. Verónica Balero Ramírez (Presente) 

 C. Yudit Rocío Magallanes Carrillo (Presente) 

 C. Adrian Campos Hernández (Presente)  

 C. Álvaro Flores Cervantes (Presente) 

 C. Angélica Cervantes González (Presente) 

 C. Olegario Cervantes Ayala ( Presente) 

 C. Profr. Helí Félix Romero (Presente) 

 C. Profr. José Luis Ortiz Cervantes (Presente) 

Encontrándose  presentes 11 de 12 integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que se 

constata quórum legal para sesionar y desahogar el siguiente orden del día: 

1.-Lista de asistencia. 
2.-Instalación legal de la asamblea. 
3.-Aprobación y/o modificación del orden del día. 
4.-Lectura del acta anterior  (decima tercera  ordinaria) modificación y/o 
aprobación.  
5.-Nombrar moderador  de la reunión. 
6.-Aprobación para solicitar préstamo para el pago de aguinaldos y prima 
vacacional  de $ 700,000.ºº 
7.-Préstamo de $2,000,000.ºº en Banobras (decidir si continua el trámite) sería 
utilizado para el pago del camión recolector de basura, pago de proyectos 
productivos $ 675, 155.25, compra de maquinaria. 
8.-Aprobación  de préstamo de $40, 000.ºº para el  patronato de las fiestas 
patronales 2012. 
9.-Aprobación de solicitud para la apertura de un café (C. Elizabeth Candelas 
Ortiz). 
10.-Aprobar solicitud para retirar animales de la mancha urbana (cerdos). 
11.-Resoluciòn  a la demanda en contra del C. Ricardo González Orozco 
(Descarga de pollinaza en su domicilio). 
 
Se continúa con el punto número 2, el Presidente Municipal Profr.  Mario 

Cervantes González, invita a los presentes a ponerse de pie para declarar 

formalmente instalada la asamblea siendo las 4:10  minutos de la tarde y válidos 

todos los acuerdos que en  ella se  acuerden. 
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Enseguida se procede a tratar el punto número 3 relacionado con la aprobación o 
modificación del orden del día, el presidente municipal Profr. Mario Cervantes 
pregunta  si están de acuerdo en el orden del día o si desean agregar otro punto, 
este orden del día es aprobado por unanimidad sin modificación alguna. 
Continuando con el orden del día punto No. 4.-Lectura del acta anterior aprobación 

y/o modificación. (Décima Tercera reunión ordinaria). El presidente municipal cede 

la palabra al Secretario de Gobierno Profr. Álbaro Romero Romero  el cual da 

lectura al acta para que sea modificada  y/o aprobada  por los integrantes del H., 

al terminar la lectura le cede la palabra  a los integrantes del H. Ayuntamiento  

para que hagan las correcciones necesarias al acta, después de ser anotadas  el 

presidente municipal pide a los presentes que levanten la mano los que estén de 

acuerdo con el acta, ésta es aprobada por unanimidad. 

En lo que  respecta al punto No. 5.-Nombrar moderador  de la reunión. El 
Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González pide propuestas para que 
nombrar al moderador de la reunión, se auto propone  el regidor Adrian Campos 
Hernández y es aprobado por unanimidad. 
 
6.-Aprobación para solicitar préstamo para el pago de aguinaldos y prima 
vacacional  de $ 700,000.ºº 
El presidente municipal Profr. Mario  Cervantes González  toma la palabra para 
comentar que es necesario solicitar  un préstamo  para el pago de aguinaldos  y 
prima vacacional. Por lo  anterior el cabildo faculta al C. Presidente Municipal  
Profr. Mario  Cervantes González a convenir un adelanto de participaciones con la 
Secretaría de Finanzas con un monto de $ 700, 000.ºº mismo que se garantiza 
con el Fondo IV del ejercicio  2012. 
 
Este  adelanto de participaciones  ante la  Secretaria de Finanzas es aprobado por 
UNANIMIDAD. 
 
7.-Préstamo de $2,000,000.ºº en Banobras (decidir si continua el trámite) sería 
utilizado para el pago del camión recolector de basura, pago de proyectos 
productivos $ 675, 155.25, compra de maquinaria. 
El Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González menciona a cabildo que  
con los dos millones que llegaron al municipio  se pagó el préstamo para  el 
auditorio  y el puente alcantarilla más los intereses, y que este dinero se tiene que 
comprobar  al término de este ejercicio 2011. Pero hay muchos pendientes y no se 
tiene el dinero para solventarlos como lo es: pago para el traslado del camión 
recolector  de basura que se encuentra en la frontera, mas el pago del piso, 
algunas llantas, baterías lo cual sería una aproximación de $90,000.ºº el pago de 
proyectos productivos de $675, 155.25, la planta tratadora de aguas residuales y 
no tenemos maquinaria, es por ello que se les está solicitando si continuamos con 
el trámite para el préstamo  de los $2, 000, 000 ºº en BANOBRAS.    
El regidor Profr. José Luis Ortiz Cervantes comenta   que si nos apoya, pero que 
veamos que  no nos afecte  al municipio. 
El regidor Olegario Cervantes Ayala tiene duda en cuanto al camión recolector de 
basura que no identifica qué camión es  y lo que costaría el traslado; el secretario 
de gobierno le hace saber que el camión es uno que se encuentra en la frontera y 
el traslado costaría $90,000º. 
 
Se llega al acuerdo de aprobar que la solicitud continúe, siempre y cuando se 
especifique para que se va a utilizar el dinero, esto se aprueba por mayoría y una 
abstención(regidora Angélica Cervantes González) de que se continúe con la 
solicitud del préstamo de los $2, 000, 000 ºº los cuales se utilizarán para: 

1. Pago de proyectos productivos 2011 de $ 675, 155.25 (20%). 
2. Pago de la planta tratadora de aguas residuales del municipio $ 300, 000. 
3. Compra de un camión de bolteo $ 300, 000 aprox. 
4. Compra de máquina retro excabadora $ 300, 000.ºº 
5. Pago de traslado de camión recolector de basura, $ 90,000ºº (en casa que 

se requiera el pago). 
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6. Para el pago de PIPA dependiendo de las reglas de operación de  
SEDAGRO. 

7. Destinar una parte para los proyectos  productivos del 2012. 
 
8.-Aprobación  de préstamo de $40, 000.ºº para el  patronato de las fiestas 
patronales 2012. 
Continuando con el orden del día, el presidente municipal profr. Mario Cervantes 
González menciona que esta una comisión  del patronato los cuales quieren 
solicitar un préstamo de $40, 000 para dar inicio a la fiesta. 
Se presenta las CC. Griselda Campos Hernández y Cristina Jacobo Campos a las 
cuales se les hace varias preguntas relacionadas con la propuesta de  trabajo para  
las fiestas del municipio. 
La  regidora Angélica Cervantes González pregunta a cómo se está cobrando el 
metro, a lo cual se le hace saber  que a $150. 
El secretario de gobierno toma la palabra para dar a conocer que cabildo que  el 
patronato está conformado por personal de presidencia municipal, por a fin de 
cuentas la presidencia tiene que sacar este evento, se convocó a personas del 
municipio y no asistió nadie, así que ahora presidencia tiene que sacar el evento. 
Además  agrega otro comentario de que los eventos fuertes  se les dan a las 
escuelas  y hay poca ganancia para el patronato. 
El regidor Olegario Cervantes Ayala comenta que todo el tiempo ha sido la misma 
situación y ha habido ganancia. 
La regidora Verónica Balero Ramírez comenta que ha escuchado comentarios de  
personas del municipio que han mencionado que los eventos de las fiestas son 
muy raquíticos. 
El regidor Profr. Helí Félix Romero comenta que se deben invitar a las 
instituciones  para que presenten un número completo de 1:30 para darle realce a 
la cultura del municipio y no gastar tanto en otro tipo de eventos. 
El regidor Profr. José Luis Ortiz Cervantes comenta que no se pueden presentar 
eventos tan austeros pero también  no tan caros, también le hace saber  a los 
representantes del patronato  que no necesitan préstamo para iniciar las 
actividades, lo digo  para que no se metan en problemas  pero si lo requieren los 
apoyamos. 
La regidora Angélica Cervantes González propone que sea un préstamo de menor 
cantidad y que sea por etapas. 
Se acuerda por UNANIMIDAD que se haga el préstamo al patronato de $40, 000 
en dos etapas. 
 
9.-Aprobación de solicitud para la apertura de un café (C. Elizabeth Candelas 
Ortiz). 
Se acuerda por UNANIMIDAD  que se presente  la interesada la C. Elizabeth 
Candelas Ortiz  para que dé a conocer su propuesta acerca de la apertura del 
café. 
 
10.-Aprobar solicitud para retirar animales de la mancha urbana (cerdos). 
En este punto se acuerda   por unanimidad que se les mande oficios a las 
personas que tienen cerdos, con la finalidad de que mantengan limpios los 
cebaderos, de lo contrario se le mandarán oficios  para que retiren los animales en 
un plazo de  1 mes; con las personas que no tienen  donde  trasladar a los 
animales,  se les solicitará que mantengan bien limpio sus corrales. 
En lo que respecta a la C. Elentina  Carrillo  se le dará un plazo de 8 días para que 
retire sus animales  de los corrales. 
11.-Resolución  a la demanda en contra del C. Ricardo González Orozco 
(Descarga de pollinaza en su domicilio). 
En lo que  respecta  a este punto,  el  Sindico Municipal  Profr. Rolando Zamarripa 
Araujo  comenta que ya recibió  varias quejas de personas que habitan en la calle 
Santuario e Iturbide   del mal olor que llega  de la pollinaza que descargó el C. 
Ricardo González Orozco en su domicilio sin autorización del H. Ayuntamiento. 
Se llega al acuerdo de mandar un oficio al C. Ricardo González Orozco  donde se 
le notifique que tiene un mes para retirar la pollinaza de  su domicilio de no hacerlo 
así se hará acreedor a  una multa  conforme lo establece el bando de policía y 
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buen gobierno en su artículo 56, además de informarle que no podrá realizar más 
descargas de polinaza en  lugares céntricos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se clausura la reunión siendo las 7: 00 horas del día 18 de Noviembre de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presidente  Municipal.                                                     Síndico Municipal. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                 
-----------------------------------                                       ----------------------------------------- 
 C. Profr. Mario Cervantes González.         C.   Profr.  Rolando Zamarripa Araujo. 

            

 

Secretario de Gobierno 

___________________________ 

C. Profr. Albaro Romero Romero 

REGIDORES 

C. Lorena Robles Estrada                                       ______________________ 

C. Judit Rocío  Magallanes Carrillo                         ______________________ 

C. Adrian Campos Hernández                          ______________________ 

C. Álvaro Flores Cervantes       ______________________ 

C. Profra. Marisol  Núñez Gómez   ______________________ 

C. Verónica Balero Ramírez   ______________________ 

C. Olegario Cervantes Ayala   ______________________ 

C. Angélica Cervantes González                               _____________________                                  

C. Profr. Heli Félix Romero   ______________________ 

C. Profr. José Luis Ortiz Cervantes   ______________________ 

 

 

Correcciones: la regidora angelica cervantes gonzalez (abstención) 
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